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Este documento acredita el envío de la notificación judicial a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 612 del Código General del Proceso (Ley 
1564 de 2012). 

Si su notificación fue realizada por este medio, no es necesario realizarlo nuevamente por correo 
certificado. 
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INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

TIPO DE PROCESO Procesos Judiciales (Demanda)

Datos del proceso

Número único de radicación (23 dígitos) 76111333300220170015400
Despacho Judicial JUZGADO 2 ADMINISTRATIVO ORAL DE BUGA
La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en aras de garantizar los principios de legalidad, celeridad 
y economía procesal en las diferentes actuaciones judiciales, solicita a los diferentes despachos se sirvan 
informar el buzón judicial de notificaciones electrónicas, con el fin de comunicarles dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la recepción de la respectiva notificación, aquellos procesos en los cuales no se ha efectuado 
la notificación en debida forma a la Agencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículos 612 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012).
Nombre/Razón Social del demandante HECTOR RUDY
Primer Apellido. QUENGUAN
Segundo Apellido.

Nombre/Razón Social del demandado CAJA DE RETIRO DE LAS
Primer Apellido. FUERZAS MILITARES
Segundo Apellido. CREMIL

Anexos

Auto admisorio de la demanda 2018401005483200001
Demanda 2018401005483200002
Subsanación de la demanda No se adjunto
Mandamiento de pago. No se adjunto
Sentencia 2018401005483200003
Otros anexos. No se adjunto


